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Ciudad de México, a

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TEBRITOHIAi.

Expediente: pAOT-2024-6524-SOT- l809

RESOLUCION ADMI NISTRATIVA

E O ENE 2026

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de septiembre de2A24, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la In{ormación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esla
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción
(ampliación), por los trabajos que se ejecutan en el predio ubicado en Fernando Celada Mz.'l Lt. 3, colonia
Ampliación Nativitas La Joya, Alcaldía Xochimilco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de
sepliembre de 2024

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, se
not¡ficó oficio d¡rigido al responsable de los hechos que se investigan, se solicitó rnformación a la auto.idad
competente y se informó a Ia persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5

fracciones V Vl, 15 BIS 4, fracciones ll, V, Vlll, 25 fracciones l, lll, lV VIl, Vlll y lXy 25 Brs de la Ley 0rgánica
de la Prr¡curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, así como 85 de su
Reglamento

RESPECTO DE LA UBICACION DE LOS HECHOS D§h¡UNCIADOS

De conformidad con el Acuerdo de admisión de fecha 30 de septiembre de2024,los hechos de denuncia se
ubican en Fernando Celada Mz.l Lt. 3, Colonia Ampliación Nativitas La Joya, AlcaldÍa Xochimilco. -------

Al respecto, del soporte documenlal presentado por el particular, se desprende que el mismo es el ubicado
en calle Fernando Celada número 20. Por lo que, en consecuenc¡a, en adelante se entenderá como domicilio
de los hechos denunciados el ubicado en Fernando Celada Mz.1 Lt. 3 y/o número 20, Colonia Ampliación
Nativ¡tas La Jova, Alcaldía Xochimilco

ANÁLI§IS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y §ISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la materia de desarrollo urbano ¡
(zonificación) y construcción (ampliación), como lo es: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el l,l
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La Subprocuraduria de 0rdenamienlo Territorial de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción ¡ll, 30 B¡S 2 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 3,4, 5'l fracción I y 96 primer pánafo de su Heglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número ?AAT-2824-6524-50T-1809,
relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo Descentralizado, emite la presente Resolución
con siderando lo s igu iente:
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Reglamento de Construcciones, instrumentos v¡gentes al momento de la substanciac¡ón de la denuncia
para la Ciudad de México. así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Xochimilco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatrvidad aplicable, se tiene lo
srgurente

I. En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (ampliación).

EI artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece que las drsposiciones de
dicha Ley, son de orden público e ¡nterés general y social y tienen por objeto establecer las bases de la
polít¡ca urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento lerritorial y que
contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la
función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y
futuras de la Ciudad de l/éxico,

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracción ll de la referida Ley, dispone que la planeación
del desarrollo urbano se ejecuta a través de Ios instrumentos de planeación y ordenam¡enlo del desarrollo
urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegaeionales de Desarrollo Urbano.

El artículo 32 fraccrón Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías, establece como una de las atribuciones
exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en mater¡a de obra pública, desarrollo urbano y
servicios públicos el vigilar y verificar admin istrativamente el cumplimiento de las disposiciones, as¡ como
aplicar las sanciones que correspondan en maleria de establecimientos mercantiles, estac¡onanr ientos
públ¡cos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, protección ecológica,
anuncios, uso de suelo, cementerios, servicros funerarios, servicios de alo.jamiento, protección de no
fumadores, y desarroilo urbano

En materia de construcción, el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, el artículo 47 refiere
que el propietario, poseedor del rnmueble o en su caso, el D¡rector Responsable de Obra y los
Corresponsables, previo a construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación, tienen la obligación
de registrar la Manifestación de Construcción correspond¡ente; mientras que el artículo 48 del mismo
Reglamento establece que para registrar la manifestación de construcción de una obra, el interesado debe
presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, Ia declaración bajo protesta de
decir verdad de cumplir con el citado Reglamento y demás disposiciones aplicables

En suma, en su artículo 62 f¡acción I del Reglamento en cita, preve que no requieren manifestación de
construcción, ni licencia de construcción especial las obras promovidas por el Gobierno de la Ciudad de
México a través del lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, que permitan al acred¡tado por si o a
través de un tercero, construir, terminar su construcc¡ón, ampliación o remodelar su vivienda, mediante el ¡
otorgamiento de creditos en sus distintas modalidades.--- 
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Del mismo modo, el artículo 76 del citado Reglamento refiere que las alturas de las edificaciones, la
superficie construida máxima en los predios, así como las áreas libres mínimas permitidas en los predios
deben cumplir con lo establecido en los Programas señalados en la Ley.

En el caso que nos ocupa, de conformrdad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Xochimilco, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de mayo de 2005, así como del
Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación
Metropol¡tana de la Ciudad de tvléxico (SlG-SPOTMET) http://ciudadmx. cdmx.gob.mx:8080/seduv¡/, al
predio ub icado en Fernando Celada Mz.l Lt. 3 y/o número 20, colonia Ampliación Nativitas La Joya, Alcaldía
Xochimilco, le corresponde la zonificación HRBD 2/60/R (1000) (Habitacional Rural de Baja Densidad,2
niveles máx¡mos de construcción, 60% de mínimo.de área libre, Densidad: Restringida, una vivienda cada
'1000 m2 de lerreno o lo que indique el Programa correspondiente), como se muestra a continuaciónr - ---
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Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del predio ob¡eto de

denuncia, con la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, diligencia de la cual se

levantó e! acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo conslar que se observó un predio

delimitado por muro perrmetral, portón y puerta de acceso. Desde vía pública, al interior del predio, se

visualizando un cuerpo constructivo de tres niveles, observando el último nivel en obra gris, sin cancelería,
y con aplanado en muros interiores, los cuales se observaron a través de los vanos. Durante la diligencia,
se tuvo la presencia de una persona quien se ostentó como prop¡etaria del predio, y refirió que en el lercer
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nivel se realizan trabajos de acabados, mismos que son financiados por un crédito otorgado por el lnstituto
de Vivienda de la Ciudad de México. Asimismo, sobre la fachada, se localizó una Iona colgada con la leyenda
,INSTITUTO DE VIVTENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; C1.2024-247871: INVI; PROGRAMA DE

MEJ0RAMIFNTO DE VIVIENDA', como se muestra a continuación

Reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito
Fuente: PAOÍ
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Por lo anterior, se notificó el oficio PAOT- 05 -300/300-10276-2024, dirigido al propietario, poseedot
ocupante y/o d¡rector responsable de la obra, mediante el cua¡ se h¡zo de su conocim¡ento la denuncia que
por esta vÍa se resuelve, con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes y
en su caso, aportara el soporte documental que ácred¡tara la legalidad de las trabajos que realiza. ------

Al respecto, una persona que omitió ostentar su carácter, ingresó escr¡to ante esta ProcuradurÍa en el que
realizó diversas manifestaciones, entre ellas, refirió que los trabajos constructivos que se ejecutan, se
realizan con recursos de un programa del lnstituto de V¡v¡enda de la Ciudad de México, mismo que se
ejecutaron dentro del periodo del 08 de marzo al l8 de junio de 2024, así como una vez concluidos, se

Asrmismo, presentó ante esta Entidad, entre otros, copia de las srguientes documentales

2. Constancia de lnscripción CS-2O74-247871, emitida por el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de
México, de fecha l8 de junio de 2024, para créd¡to inicial en la modalidad de Mejoramiento de
Vivienda, con folio MV-|-PA-130461 -25-257 -OO92, con lD Mejorámiento 247871, para el domicilio
ubicado en ubicado en calle Fernando Celada número 20, colonia Ampliación Nativitas, AlcaldÍa
Xochimrlco, con plazo para e.jercer dicho crédito del 1 8 de ¡unio al '18 de julio de 2024

En ese sentido, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable, esta Ent¡dad
mediante oficio PA0T-05-300/300- 10523-2025, solicitó a la Dirección General del lnstituto de Vivienda de
la Ciudad de México, informar si para la obra que se real¡za en el predio de rnterés, se otorgó financiamiento
de vivienda con número de mejoramiento 247871, indicando las características del proyecto presentado y

autorizado para el crédito otorgado

El predio en el que se encuentra desplantado el cuerpo constructivo, cuenta con una superf¡cie de

211 .45 m2, área libre de 89.55 m2, superficie total de construcción de 306.45 m2, asÍ como 3 niveles
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realizaron trabajos de plomería, electricidad y cambio de domos por vitroblock.

'I . Constancia de lnscripción Cl-2024-247871, emitida por el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de
lr¡1éxico, de fecha l8 de marzo de 2074, para crédito inicial en la modalidad de Mejoramiento de
Vivienda con folio MV-|-PA-130021 -25-257-0042, con lD Mejoramiento 247871, para el domicilio
ubicado en calle Fernando Celada número 20, colonia Ampliación Nativitas, Alcaldía Xochimilco,
con plazo para ejercer dicho crédito del 1 8 de marzo al 18 de junio de 2024.

Al respecto. mediante oficio DEO/CMV /002142/2025, la Coordinación de Mejoramiento de Vivienda de
dicho lnstituto, informó que localizó informacrón de un financiamiento aprobado para el inmueble ubicado
en Calle Fernando Celada número 20, colonia Ampliación Natlvitas, Alcaldía Xochimilco, con número de
folio MV-l-PA- 130021-25-257-0042, para un crédho inicial en la modalidad de Mejoram¡ento de Vivienda,
para el cual emrtió Constancia de lnscripción Cl-2024-247871de fecha I I de marzo de 2024, que considera
un periodo para ejercicio del crédito del I B de marzo al 18 de junio deZA24. Asimismo, anexó documentales
de las cuales se desprende la siguiente información del proyeclo:

lF
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E¡ crédilo financiado por el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, contempla trabajos en el
tercer nivel, mismo que se encuentra conformado por patio, sala, recámara 1 con baño, y recamara
2 con baño; misma que al momento de la emisión de la Constanc¡a de lnscripción, ya se encontraba
co n stru ido.

En fecha 20 de marzo de 2024, se generaron constanc¡as en las cuales se describe el proyecto a

desarrollar, en el cual se contemplan trabajos cons¡stenles en: colocación de cancel, instalación
hidrosanitaria, colocación de muebles fijos y accesorios, acabados generales en muros y p¡sos de
loseta antiderrapante en toda la superficie, dichos trabajos se ejecutaron en el tercer nivel. ------

Planta Arquitectónica 3er nivel
Fuente: INVI

\
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lmágenes fotográficas del interior del tercer nivel del inmueble ob¡eto de denuncia antes de iniciar los trabajos
Fuentp: lNVl

\,

h
lmágenes fotográficas del intdrior del tercer n¡vel del inmueble objeto de denuncia

poster¡or a los trabajos ejecutados
Fuente: lNVl

En virtud de lo expuesto, de las constancias que obran en el expedrente que por esta via se resuelve, se
concluye que en el inmueble ubicado en Fernando Celada Mz.l Lt. 3 y/o número 20, Colonia Ampliación
Nativitas La Joya, Alcaldía Xochimilco, se reallzó un proyecto de obra en el tercer nivel de dicho inmueble,
financiado por un crédho otorgado por el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México a su responsable,
bajo la modalidad de Mejoramiento de Vivienda, dichos trabajos consistieron en colocactón de

instalaciones, cancelerÍa, muebles fijos, así como acabados generales en muros y pisos, para realizarse en

el período comprendido del I 8 de marzo al 18 de ¡unio de 2024

Medellín 202,5to piso, Colonia Roma Norte,
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por lo anterior, corresponde al lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, valorar el contenido del
presente ¡nstrumento, a fin de que el personal tácnico a cargo de la supervisión de la obra realicé el

segulmiento del financiamiento otorgado bajo la Constarrcia de lnscripción Cl-2024'247871, e lD

Mejoramienlo 24787'1, en materia de desarrollo urbano (zonificación). específicamente por cuanto hace a
constatar que se respeten las densidades e intensidades permitidas, conforme a la zonificación aplicable
al predio, así como imponer las medidas precautorias y sanciones que conforme a derecho conespondan,
informando el resultado de su actuación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedim¡entos Civrles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

BESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Fernando Celada Mz.l Lt. 3 y/o número 20, colonia Ampliación Nativitas La
Joya, Alcaldía Xochimilco, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Xochimilco, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de mayo de
2005, le corresponde la zonificaeión HRBD 2/60/R (1000) (Habitacional Rura¡ de Baja Densidad,2
niveles máximos de construcción, 60% de mínimo de área libre, Densidad; Restringida, una vivienda
cada 1000 m2 de terreno o lo que indiQue el Programa correspondiente)

2. De las diligencias realizadas por personal actuante, se tiene que en noviembre de 2024, se identificó
que el tercer nivel del inmueble objeto de denuncia, se encuentra en obra gris, con aplanado en
muros interiores y sin cancelería. Asimismo, a manera de sustentar dichos trabajos, el particular
ingresó las constancias de inscripción con folios MV-l-PA- 130021-25-257-0042 y MV-l-PA-
130461-25-257-0092, emitidas por el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, para los
periodos del l8 de marzo al 18 de junio de 2024, y del18 de junio al 

.18 
de julio de 2024

3. El lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, informó que emitió Constancia de lnscripción Cl-
2024-247871de fecha l8 de marzo de2O24,que considera un periodo para ejercicio del crédito del
l8 de marzo al l8 de junio de 2024, gara realizar trabajos en el tercer nivel del inmueble,
cons¡stentes en: colocación de cancel, instalación hidrosanitaria, colocación de muebles filos y
accesorios, acabados generales en muros y pisos de loseta antiderrapante en toda la superficie.

4. Corresponde al lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, valorar el contenido del presente
instrumento, a fin de que el personal técnico a cargo de la supervisión de la obra realicé el
seguimiento del financiamiento otorgado bajo la Constancia de lnscripción Cl-2024-247871, e lD
Méjoram¡ento 24787'1, en materia de desarrollo urbano (zonificación), específicamente por cuanto
hace a constatar que se respeten las densidades e intensidades permitidas, conforme a la
zonificación aplicable al predio. --------
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La pressnte resolución, únicamente se circunsc¡'ibe al anál¡sis de los hechos admitidos pára su
investigación y al estudio de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en
otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

S§GUN§O.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, asícomo al lnstituto de Vivienda
de la Ciudad de México, para los efeetos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Bemítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamienlo Territorial de la Ciudad de México

,&
,?.
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Así lo proveyó y firma la Bió1. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
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